CONVOCATORIA

La Secretaria de Educaciéon Publica (SEP), a través de la Sulpsecretaria de

Educacién Media Superior (SEMS), atendiendo a los requerimient
de formacién, capacitacién y actualizaciéon continua del personz
Acuerdo 40/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operacion
para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2023.
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Los casos no previstos en la presente seran resueltos por la Supsecretaria de
Educacién Media Superior a través de la COSFAC.

ATENTAMENTE

SILVIA AGUILAR MARTINEZ
COORDINADORA SECTORIAL DE FORTALECIMIENTO ACADEMICO

SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR

"Este programa es publico, ajeno a cualquier gartido politico.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos e el programa”

Ciudad de México a 30 deljunio de 2023.




